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Santiago de Cali, 26 de febrero de 2024  

 
  

El apoderado general de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. EN LIQUIDACIÓN hoy LIQUIDADA Francisco Javier Gómez Vargas1 confirió 
poder a la firma LINARES & BETANCIUR S.A.S., representada en este proceso por 
el abogado Wickmann Giovanny Tenjo Gutiérrez con C.C 80.771.035 y T.P. 
No.203.995, para que la represente en este asunto. Una vez revisado se observa 
que cumple con lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del CGP, por lo que se 
procederá a reconocer personería adjetiva. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a la sociedad LINARES & BETANCOUR S.A.S. 
Nit. 900 .605.061-1, representada para este proceso por el abogado Wickmann 
Giovanny Tenjo Gutiérrez con C.C 80.771.035 y T.P. No.203.995 del C.S. de la J., 
para que actúe en este proceso conforme a las voces del mandato conferido por 
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN hoy 
LIQUIDADA.  
  
05. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2  

RAD: 76001-40-03-003-2022-00255-00  

 

                                                           
1 Poder general que conta en la E.P. No.620 del 02 de marzo de 2023 de la Notaría 39 de Bpgotá obrante en el 

archivo 68 del e.e.  
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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